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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

HJum. 46011.
ARTÍCULO DE OFICIO.

——eQe«—

Múm. 2525.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Bencficencia.==S"\n embargo de hallar
nos á mas de la mitad del segundo trimes
tre y á pesar de las eficaces recomenda
ciones de este Gobierno, los Sres. Alcal
des de Sineu, Santa Margarita, Arta y 
Porreras, han dejado de remitir los datos 
estadísticos de la beneficencia pública cor
respondientes al primer trimestre de este 
año. En un servicio periódico cuya pun
tualidad se ha reclamado tantas veces, es 
muy lamentable que suceda semejante de
mora, no pudiendo ménos de encarecer á 
los referidos Alcaldes que se sirvan orde
nar lo conveniente para que sea esta la 
última vez que haya necesidad de recla
mar dichos datos, pues de lo contrario se 
ejecutará lo ya ofrecido. Palma 19 mayo 
de 1862.=?ÉI marques de (llagares.

Núm. 2524.
Recomiendo muy especialmente á los 

Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia fuerza de Guardia civil, Comisario de 
vigilancia y demas funcionarios dependientes 
de este gobierno; adopten sus disposiciones 
para la busca y consiguiente captura de los 
emigrados estranjeros cuyos nombres y se- 
üas se espresan en la relación que á conti
nuación se inserta, cuidando también de 
dar cuenta á este gobierno del resultado que 
produzcan sus investigaciones. Palma 20 
de mayo de 1862.—El Marques de Ula- 
gares.

Relación de los emigrados cuya busca y 
captura se recomienda por circular de esta 

fecha.
Juan Adó y Claven.—Edad 2f años, 

natural de la Rosa, departamento de la 
alta Carona.

Arno Anncs Footilé.—Edad 20 años, 
■estado soltero, dependiente del comercio.

José Lach.—Edad 24 años, estatura re
gular, pelo castaño, ojos idem, barba re
gular, nariz idem, color sano.

Ciernen Andrés.—Edad 20 años, esta
tura regular, pelo castaño, ojos azules, 
barba regular, nariz idem, de oficio cor
donero. ,

Juan Crojaner y Jú.—Edad 26 años, ofi
cio panadero. .

Armaud Dambladey Lamotte.—Edad 36 
años, de oficio fabricante de cartas.

Claudio Ferriere.—Edad 31 años, es
tatura regular, pelo castaño claro, nariz 
regular, barba poca y rubia, cara larga, 
color bueno. Señas particulares. Baldado 
del brazo izquierdo.

León Henget.—Edad 25 años, estatura 
regular, pelo castaño, ojos idem, nariz re
gular, barba naciente, color sano.

Fermín Seguí.—Edad 36 años, estatu
ra alta, pelo castaño, ojos idem, nariz re
gular, barba poblada, cara larga, color 
trigueño.

Palma 20 de mayo de 1862.—Ulagares.

Kúm. 2525.
Orden público.—Negociado l.°—Circu

lar.—Prevengo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, fuerza de Guar
dia civil, Comisario de vigilancia y demas 
dependientes de este gobierno, practiquen 
las diligencias oportunas para la busca y 
captura de Vicente Isat natural de Torto
ren reino de las Sicilias, poniéndolo caso 
de ser habido, con la seguridad debida á 
disposición del Juez de primera instancia 
del partido de Manacor que lo reclama. 
Palma 20 de mayo de 1862.—El Marques 
de Ulagares.

Núm. 2526.
Orden público.—Negociado 1.°—Circu

lar.—Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, fuerza de Guardia civil, Comi
sario de vigilancia y demas funcionarios de
pendientes de este gobierno, practiquen 
activas gestiones para la busca y captura del 
soldado desertor del regimiento infantería 
de Asturias, número 31 , José Mariano 
Salvador, hijo de padres incógnitos, natu
ral de Ibiza, cuyas señas personales se es
presan á continuación poniéndolo caso de 
ser habido á disposición del Escmo. señor 
Capitán general de estas islas que lo re
clama. Palma 21 de mayo de 1862.—El 
Marques de Ulagares.

SEÑAS.

Edad 17 años, pelo castaño, cejas al pe- | 
lo, ojos melados, nariz gruesa, barba nin
guna, boca regular, color bueno, su frente 
regular, su aire id., su producción id.

Núm. 2527.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA

DE MALLORCA.

El Capitán general del departamento 
de Marina de Cartagena Presidente de su 
Junta económica etc.

Hace saber: Que en virtud de Real or
den de 21 de abril último, se saca á pú
blica licitación el acopio de la clavazón de 
hierro, y hierro en chapa que se necesita 
para las atenciones del arsenal de este di
cho departamento durante el presente año, 
bajo el pliego de condiciones que con el 
modelo de proposición se halla inserto en 
la Gaceta de Madrid de l.° del actual nú
mero 121 que está de manifiesto en la 
Escribanía principal de marina de esta ca
pital al cargo del infrascrito. Y para el 
remate que simultáneamente ha de tener 
lugar ante la Junta consultiva de la ar

mada en la Corte y la Económica de este 
departamento está señalado el dia 31 del 
presente mes á la una de su tarde á cuya 
hora deberá principiar el acto.=Lo que 
se hace notorio para la concurrencia de 
licitadores. Cartagena 3 de mayo de 1862. 
=Por mandado de S. E.=José María de 
Tapia.—Antonio Estrada.=Es copia.= 
Ciríaco Múller.

Mím. 2528.
El Capitán general del departamento de 

marina de Cartagena, Presidente de su 
Junta económica etc. etc.

Hace saber: Que en virtud de Real or
den de 25 de abril último se saca á pú
blica licitación los betunes, pinturas y efec
tos para estas; los herrages. piezas de cer- 
ragería, latón y hoja de lata; la clavazón 
de bronce, estaño, calamena, plata, zinc, 
plomo y soldadura fuerte; las herramien
tas de carpintero, calafate, tornero, cer- 
ragero, herrero, armero y otras piezas 
sueltas, efectos todos necesarios en el ar
senal de este departamento para las distin
tas atenciones del mismo durante el pre
sente año, bajo los pliegos de condiciones, 
modelos de proposición y notas de los re
feridos efectos que por el orden especifi
cado se halla todo inserto en la Gaceta de 
Madrid del sábado 3 del actual núm. 123, 
y está de manifiesto en la Escribanía prin
cipal de marina de esta capital al cargo del 
infrascrito. Y para el remate que simultá
neamente ha de tener lugar ante la Junta 
consultiva de la armada en la Corte y la 
económica de este dicho departamento se 
ha señalado el dia 5 de junio del corriente 
año á la una de su tarde, á cuya hora 
principiará el acto. Lo que se anuncia por 
el presente para la concurrencia de licita
dores. Cartagena 5 de mayo de 1862.= 
Por mandado de S. E.=José María de 
Tápia.=Antonio Estrada.=Es copia.= 
Ciríaco Múller.
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Núm. 2329.
Nota dé los efectos diversos que son necesarios para el surtimiento del arsenal del 

departamento de Cartagena en el año actual con espresion de los precios que se les 
fijan para su contratación.

Reales vellón.

300 libras de esponja á 24 rs. libra . . % ............................... 7,200
48 resmas de papel para cartuchos á 36 rs......................... 1,728

400 manos del de estraza á 50 es. una . ....... 200
40 resmas de papel blanco para escribir de 1/ á 66 rs. una. . 2,640
26 ídem id. de segunda á 56 rs. una ........ 1,456

200 pliegos papel vejetal á 1’25 rs. uno................................ 250
50 hojas de pergamino á 7 rs. una...................................... 350

100 pliegos de papel de marca á 50 cénts. uno.................... 50
100 idem de marquilla á 36 es. uno. . -..............................  , 36
100 ídem de dibujo á 75 id. id........................................... 75

50 idetn para calzar á 12 rs. id............................................ 600
10,000 idem para forro á 24 rs. ............................................  . . 4,800 •
4,000 targetas de cartón para valores á 4 rs. millar......................... 160
1,000 espuertas de esparto á 10 rs. docena..................................... 833 33
3,000 idem terreras á 5 rs. docena....................................................... 1,750
8,000 idem quintaleras á 20 rs. docena........................................... 43,333 33
6,000 idem posaleras á 24 rs. id...................................  . . . 42,000
2,000 escobas de palma á 50 es. una................................................. 1,000
2,000 idem de fama á 30 es. id.................................  600
4,000 escobillas de palma para enjavegar á 25 es. una . . . . 250
1,000 lias de esparto á 6 rs. docena ................................................. 500
3,000 vetas de id. á 5 rs. una............................... ... '15,000

600 pliegos papel de lija de vidrio á 1 real uno......................... 600
1,500 hojas de tela de lija de esmeril á 1’50 rs. uno. ... . ... . 2.250

200 pliegos papel de lija á un real uno........................................... 200
200 idem del de esmeril á 1’50 rs. uno. ....... 300

1,000 libras de cuero curtido á l1 rs. libra........................................... 1,000
200 badanas ó cordabanes á 14 rs. uno............................................ 2.800
400 libras de bagueta á 9 rs. libra..............................................  3,600
100 cabritillas ó pieles á 5 rs. una............................................. ■ , 500

50 pieles de gamuza á 21 rs. una................................................. j 050
50 tafiletes encarnados á 16 rs. uno....................................   .. 800
50 idem verdes, á 12 rs. idem........................................................ 600
50 zaleas de carnero merino, sobadas á 24 rs. idem. . . -. 1,200

160 idem id. sin sobar á 10 id. id.................................................... 4,000
50 libras almidón a 1’50 rs. libra. .......... 75

300 azes de caña á 6 id. uno.............................................................. . 4 800
8 libras de estambre á 20 rs. libra ........ 160

10,000 id. de lana lobada en rama á 5 rs. id. . . . . . . 50,000
1,000 id. de cola fuerte á 3 rs. una . . . . .......................... 3,000

500 id. de cola cetal á 2 id. id.......................................................... j 000
lOO id. de corcho en tabla á 2’25 id. id. . . .......................... 250

142,971 66

Arsenal de Cartagena 26 de marzo de 1862.—Francisco de Briones.—Es copia. 
—José M. de Tapia.—Es copia.—Ciríaco Múller.

Wúm. 2350.
Don Francisco de Madrid Dávila 

juez de primera instancia de este 
partido y distrito de la Lonja.
Quien quiere hacer postura á una casa 

y porcicn de tierra cita en la villa de An- 
draitx propia de Gaspar Bosch de esten- 
sion de octava parle de un cuartón poco 
mas ó ménos ó lo que sea que confina por 
una parle con tierra de Antonio Jofre bu- ' 
so, con la de Juan Palmer de Son Meliá 
con tierra y casa de Juan Masot del hort 
y con tierra de Antonio Calafell Barraca 
en parle bancal justipreciado todo en 215 
libras; que de orden del Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido y distrito 
de la Lonja, se saca á nueva subasta per 
término de veinte dias para con su valor 
hacer pago a Gabriel Ponccll de 250 li
bras é intereses siendo condición espresa 
que serán de cargo del comprador pagar 
los derechos de corredor, salarios de es
critura hipotecas, y demas que ocasione 
el traspaso, acuda a los estrados de este 
Juzgado el dia 2 de junio próximo á las 
doce de su mañana y se admitirán las que 
hicieren siendo arregladas á derecho. Pal- ) 

ma 14 de mayo de 4862.=Fran(^co de 
Madrid Dávila.=Por su mandado=Pedro 
Antonio Tomas.

Aúm. 2351.
Por el presente,.se cita, llama y 

emplaza á los dueños, ó á las per
sonas que crean tener derecho so
bre tres botones y una cruz de oro, 
y una sortija de metal ordinario, 
para que dentro de nueve dias se pre
senten á este Juzgado á fin de pres
tar la correspondiente declaración y 
justificar la preexistencia de dichas 
alhajas. Pues así I(l  tengo mandado 
en la causa criminal que se está ins
truyendo por este mismo Juzgado 
sobre hurlo de alhajas. Palma 18 ma
yo de 1862.—Francisco de Ma ríd 
Dávila.—Por sü mandado,—Pedro 
Antonio Tomas.

Aúm. 2352.
D. Gregorio Romea juez de primera ins

tancia del distrito de la Catedral del 
partido de U ciudad de Palma de Ma
llorca.
Por este segundo edicto se cita y em

plaza á los que se crean herederos ó su
cesores legales de D. José Pastor presbí
tero y beneficiado en la parroquial igles a 
de San Miguel de esta ciudad, hijo de 
Juan y de María Ana Deyá que falleció en 
diez y nueve de abril de 1857 sin dispo
sición alguna para que en el término de 
diez dias siguientes á la publicación del 
presente comparezca en este Juzgado de 
primera instancia y escribanía del infras
crito ánsar de su derecho en él espedien
te instruido á instancia de Antonio Mora- 
gues en el concepto de marido de Catali
na Deyá heredera legal de Su sobrino Ga
briel Pastor, sobre que se declare á este 
sucesor intestado de su hermano dicho 
D. José Pastor. Palma 13 de mayo de 
1862.=V.° B.°=Romea.=Por su manda- 
do=Antonio Cañellas.

Núm. 2355.
D. Francisco Marlorell y Caules Escribano 

numerario por S. M. del Juzgado de 
piimera instancia de este partido.
Certifico: Que en el espediente de po

breza promovido por Martin Gornés veci
no de Alayor y en su nombre el Procura
dor D. Juan Mesa, se lee la sentencia si
guiente:

Mahon 8 de mayo de 1862. — En el 
incidente que sobre declaración de pobre 
en este Juzgado ha pendido y pende en
tre partes, de la una Martin Gomes, ve
cino de Alayor, representado por su Pro
curador D. Juan Mesa y Sintes, actor y 
de la otra Poncio Jover y Borras, deman
dado, de la propia vecindad, en cuyo es
pediente se ha oido asimismo al Promotor 
fiscal,—Visto — Resultando: Que en este 
mismo Juzgado se entabló cierto inter
dicto de recobrar por el Jover contra Gor
nés, en méritos del cual fué condenado es
te último á la restitución de los daños y 
perjuicios causados y aunque se interpuso 
apelación de dicha providencia, fué decla
rada por desierta en virtud de Real auto 
de 29 de octubre próximo pasado, y ha
biendo acudido posteriormente el Gornés 
á este Juzgado, solicitando la declaración 
de que se trata para hacer valer ciertos 
derechos de que se cree asistido, pidió en 
el escrito de folio 93 que se le declarase 
pobre para litigar y en su consecuencia se 
confirió el oportuno traslade al Promotor 
fiscal y á Poncio Jover, sin que este últi
mo compareciese á usar de su derecho, 
apesar de haber sido citado para ello en 
forma, por cuya razón foé declarado re
belde y se continuó la sustanciacion de es
te espediente haciéndose las notificaciones 
en los estrados, practicándose á su tiempo 
y con la formalidad debida las pruebas que 
solicitó el recurrente. — Considerando: Que 
si bien en la certificación de folio 121, 
consta que el mencionado Gornés posee 2 
fincas, solo percibe por -ellas la venta 
anual de 160 rs. vn., las cuales no bas
tan para formar el tipo marcado por la lev 
para dejar de gozar del beneficio que soli
cita, habiendo manifestado ademas los tes
tigos examinados, que dichas fincas fueron 
cedidas á los acreedores del citado Gornés. 
—Visto lo espueslo por el Promotor fiscal 

y los artículos 479 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento' citiL—El Sr. D. Fa
cundo Cortadelias, Juez de primera ins
tancia de este partido par ante mi el Es
cribano dijo: Que debía declarar, como 

I declaraba, pobre para litigar á Martin 
Gornés, y en su consecuencia, con dere
cho á gozar de los beneficios consiguien
tes, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 199 y 200 de la citada bey. Há
gase saber esta providencia á las patries y 
publíquese en el Boletín oficial de la pro
vincia remitiendo al efecto el oportuno 
testimonio al Escmo. Sr. Gobernador ci
vil de la misma, conforme á lo prevenido 
en el artículo 1.190 de aquella ley. Y por 
este auto definitivamente Juzgando; así 
lo proveyó, mandó y firma dicho Sr. Juez, 
doy fe.—Facundo Cortadelias.—Francis
co Marlorell, Escribano.

Y para que conste y á tenor de lo man
dado, libro el presente que firmo y auto
rizo con el sello del Juzgado en Mahon á 
8 de mayo de 1852.—V.° B.°—El Juez 
—Cortadelias.—Francisco Marlorell, Es- 

1 cri ba no .

Núm. 2354.
D. Francisco García Franco Juez de pri

mera instancia de esta villa y su partido. 
Hago saber: Que quien quisiera hacer 

postura al arrendamiento de los bienes de 
la propiedad de Juan Mora de este vecin
dario, consistentes en una quinta parte 
ménos un huerto de media cuarterada de 
tierra sita en el distrito de esta villa y pa
raje llamado la Clova de Son Galent, la 
que linda con tierras de D. Miguel Salas 
y con las de Catalina Mora, cuyo arren
damiento se saca á pública subasta por 
término de veinte días para el pago de la 
multa á que fué condenado dicho Juan 
Mera en la causa criminal que se le formó 
sobre tentativa de hurto, acuda á los es
trados del Juzgado el dia 2 del entrante 
mes de yunio á las 10 de su mañana hora 
señalada para el remate, que se le admiti
rá la postura que hiciere siendo arreglada 
á derecho. Manacor 11 de mayo de 1862. 
—V.° B.°—García Franco.—P. M. de 
S. S.—Juan Llobera.

Núm. 2353.
D. José' Mariano Amer escribano y -secre

tario del Juzgado de primera instancia 
del partido de Manacor.
Certifico: que al folio 25 vuelto del es

pediente información de pobreza instada 
por Miguel Oliver y Mut de la villa de 
Porrera» con citación de Pedro Juan Miró, 
Promotor fiscal del Juzgado y administra
dor de Rentas del Partido, obra el auto 
definitivo siguiente:=«En la villa de Ma
nacor á 9 de mayo de 1862: Visto este 
incidente de pobreza promovido por Miguel 
Oliver vecino de Porreras con citación de 
Pedro Juan Miró del mismo vecindario, 
del Promotor fiscal del Juzgado y adminis
trador de Rentas del partido y=Resu1- 
tando que incoada esta demanda y confe
rido de ella traslado al Pedro Juan Miró 
este no lo evacuó y acusada una rebeldía 
y declarado tal después de oído al minis
terio público, se recibió el espediente á 
prueba en cuyo período la parte de Mi
guel Oliver adujo la que tuvo por conve
niente: Vistos los artículos 179, 182, 
1.183 y 1.190 de la ley de Enjuicia
miento civil y=Gonsiderando que ya por 
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el certificado de estadística ya por las de
claraciones de testigos conocedores del 
Oiiver aparece que este solo posee tres in
significantes propiedades cuto producto lí
quido anual es en renta el de llí reales 
sin que ejerza industria ni comercio algu
no quedando reducido pues á la clase de 
jornalero. El Sr. Don Francisco García 
Franco Juez de primera instancia de esta 
villa de Manacor y su partido, por mi tes
timonio dijo: Se declara pobre para liti
gar a Migue! Oiiver vecino de Porreras y 
con derecho á usar del papel sellado cor
respondiente á su clase a que se le defien
da sin retribución y á gozar de los demas 
beneficios que la ley le concede como tal, 
con vista de autos y que por el rebelde se 
publicará en estrados y en el Boletín ofi
cial de la provincia, sin espresa condena
ción de costas asi lo proveyó mandó y fir
mará dicho Sr. Juez doy fe=Francisco 
García Franco.=Ante mí=José Mariano 
Amer.

Y para que conste donde y á los fines 
que convenga libro el presente en cumpli
miento de lo mandado por el Sr. Juez, en 
Manacor á 16 de mayo de 1862.= 
V.° B.°=García Franco.=José Mariano 
Amer.

Núm. 2356.
Juzgado de primera instancia del partido 

de Inca.

Por providencia de este día, acordada 
por el Sr. D. Pedro Gotarredona, auditor 
honoiario de Marina y Juez de primera 
instancia por S. M. con la categoría de 
término de este partido, en la causa for
mada sobre robo de adiajas y dinero en la 
casa de Doña María Ramonel! del pueblo 
de Biniagual, la madrugada del 15 de los 
corrientes, de cuyas alhajas se hará espre- 
sion se ha dispuesto que por la Guardia ci
vil y empleados de vigilancia se proceda á 
hacer las correspondientes investigaciones 
para el descubrimiento del paradero de 
aquellas por si acaso las hubiesen llevado ó 
llevaran á vender á algún platero ú otra 
persona, y que. podiendo ser habidas se 
ocupen y remitan á este Juzgado. Y en 
cumplimiento de lo mandado por S. S. es
pido y firmo el presente en Inca ó 16 ma
yo de 1862.—Bernardo Roca, escribano.

La consistencia do las alhajas es la si
guiente:

Una cadena de oro de 16 palmos y me
dio de largo con una cruz de topacios y 
diamantes.

Otra idem del mismo metal de 17 pal
mos con una cruz de piedras blancas.

Otra id. de id. de 8 palmos.
Otra id. de id. también de 8 palmos.

' Un relicario de oro con la figura del 
Santísimo Sacramento, teniendo los di
ces de oro y el crucero del mismo metal.

Dos sortijas con cápsula ó cagita.
Dos id. con una piedra blanca. 
Dos id. con un topacio blanco. 
Dos id. en forma de los de cagita.
Dos cruces pequeñas para el cuello con 

perlas de oro.
Un relicario encadenado de plata, y una 

cruz de lo mismo y un crucifijo.
Y finalmente un boton de oro con to

pacios.
Inca 16 mayo de 1862.—Bernardo Ro

ca, escribano.

Núm. 2557.
D. Facundo Cortadellas, Juez de primera 

instancia de este partido.

Por el presente se cita, llama y empla
za á Miguel Orilla y González, único hijo 
legítimo de los consortes Miguel Orilla y 
Sintes y Antonia González y Truyol, veci
no que fué de esta ciudad, cuja residencia 
se ignora, para que por sí ó por medio de 
apodeiado con poder bastante, comparez
ca ante este Juzgado á usar de su derecho 
en el juicio necesario de testamentaría que 
por fallecimiento de su madre la espresada 
Antonia González y Truyol se sustancia 
en el mismo; pues que así lo llevo man
dado por auto del dia de hoy, en la inte
ligencia, que aunque no comparezca, se se
guirá adelante en el juicio sin mas citarle 
ni emplazarle, parándole el perjuicio que 
haya lagar.

Dado en Mahon á 12 de mayo de 1862. 
=Facundo Cortadellas.=Por su manda
do.=Francisco Martorell, escribano.

Núm. 2558.
D. Francisco Barrera Juez de primera ins

tancia del partido de Ibiza.

Hago saber que en el espedientede de po
breza promovido en este Juzgado por el 
procurador D. Guillermo Juan Garau en 
nombre de Francisco Juan de Francisco, 
vecino del pueblo de Santa Eulalia, he 
dictado sentencia cuyo literal tenor es co
mo sigue.=«En la ciudad de Ibiza á 17 
de mayo de 1862: el Sr. D. Francisco Bar
rera Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido: Visto este incidente de 
pobreza promovido por Francisco Juan de 
Francisco# vecino de la parroquia de San
ta Eulalia, con citación de Pedro Tur Sin- 
dic, contra quien se propone litigar, y del 
promotor Fiscal=Resultando que incoada 
la demanda en la que alega Francisco Juan 
carecer de toda clase de bienes y rentas, 
se confirió traslado al Tur Sindic, y acu
sada una rebeldía y declarado tal, se reci
bieron los autos á prueba, dentro de cujo 
período la parte adora adujo la que tuvo 
por conveniente=Vislo lo espoesto por el 
ministerio Fiscal: vistos los artículos 179, 
181, 182 y 1190, de la ley de Enjuicia
miento civil=Considerando que testifical y 
documenlalmente aparece que Francisco 
Juan de Francisco carece de toda clase de 
bienes y rentas, subsistiendo del producto 
de su jornal eventual=Por ante mí el in
frascrito Escribano, dijo:=Se declara po
bre para litigar á Francisco Juan de Fran
cisco, y con derecho á usar del papel sella
do correspondiente á su clase, y los demas 
beneficios que le concede la ley de Enjui
ciamiento civil, sin perjuicio de lo preve
nido para su caso y tiempo en los artículos 
199, y 200 de la misma. Así por este au
to difinitivo que ademas de notificarse en 
los estrados del Juzgado y de hacerse no
torio por edictos se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia mediante la rebeldía 
del Pedro Tur Sindic, lo proveyó mandó y 
firmó dicho Sr. Juez de que doy fe.=Fron- 
cisco Barrera.=Ante mí=Pedro de Jasso. 
Dado en la ciudad de Ibiza á 19 de ma
yo de 1862.=V.° B.°= Barrera.=Por 
mandado de S. S.=Pedro de Jasso, Es
cribano.

SUPREMO
tribunal de justicia.
En la villa y corle de Madrid, á l.° de 

mayo de 1862, en los autos que penden 
ante Nos por recurso de casación, seguidos 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Beltran de Barcelona y en 
la Sala segunda de la Real Audiencia de 
la misma por D. José Oriol Despojol con 
D. José María Despujol, Conde de Fono- 
llar, sobre mejor derecho á la herencia de 
Doña María Josefa Villalva:

Resultando que para el matrimonio do 
esta con D. Francisco Javier Despujol, 
Marqués de Palmerola se otorgaron capi
tulaciones en 19 de diciembre de 1750, 
por las que aportó aquella y recibió su es
poso en dote 14.000 libras catalanas en 
dinero, y 2.000 en que se calculó el valor 
de dos cómodas y apéndices nupciales:

Resultando que Doña María Josefa Vi- 
llalva otorgó su testamento en 1 i de agos
to de 1813, por el que instituyó herederos 
á sus tres hijos D. Francisco María, don 
José María y i). Ramón Cayetano Despu
jol por iguales parles y derecho de acre
cer el uno al otro, y dispuso que faltando 
los tres los sustituyese el hijo segundo que 
era ó fuese del sucesor del patrimonio de 
su difunto esposo; y para el caso de no te
ner hijo varón segundo, dejó á la libre 
disposición del último de dichos sus tres 
hijos que faltase de este mundo y hubiese 
acrecido la parte de los otros dos sus pre
dichos hijos:

Resultando que D. Ramón María Des
pujol falleció en 1848, y que por la muer
te de su padre D. Francisco Javier y de 
sus hermanos D. Francisco y D. José rea
sumió la doble calidad de sucesor del pa
trimonio del primero y del último de los 
tres hijos llamados en primer lugar á la 
herencia de su madre Doña María Josefa 
de Villalva:

Resultando que D. José Oriol Despujol 
l presentó demanda en 19 de octubre de 

1857 contra su hermano D. José María, 
Conde de Fonollar, en quien se había 
reunido el patrimonio de sus abuelos como 
primogénito de D. Ramón María Despu
jol. pidiendo se le condenase á pagarle 14 
mil libras importe de la dote constituida 
y aportada á la casa de Palmerola por doña 
María Josefa Villalva, abuela de ambos, y 
lo demas que procediese de derecho por 
la restitución de las cómodas y apéndices 
nupciales, según el estado en que se en
contrasen actualmente, con los frutos per
cibidos y debidos percibir de aquella can
tidad, como perteneciente á la herencia de 
Doña María Josefa, deferida á favor del 
esponente por la muerte de sus tios y pa
dre D. Francisco María y D. Ramón Ma
ría Despujol, y las costas y perjuicios; ale
gando para ello, por la acción de petición 
de herencia y en lo necesario por la de 
restitución dotal, que su abuela, no solo 
hizo en su citado testamento varias susti
tuciones fideicomisarias gravando á cada 
uno de sus tres hijos instituidos en primer 
lugar, á favor del último que sobreviviese, 
en el que quiso que se refundiese toda su 
herencia, sino que gravó á este en favor 
del segundogénito varón del heredero de 
su marido D. Francisco Javier; como que 
dispuso, para el caso de haber tal segun
dogénito, que el último supérstite de sus 
hijos pudiera disponer libremente de la 
herencia: que en la hipótesis, que la sus
titución hubiese sido meramente vulgar, 
no constando que sus hijos, en especial el 
primogénito D. Francisco, hubiesen acep
tando la herencia, resultaba respecto de 
su parle que tuvo efecto dicha sustitución: 
que supuesto el fideicomiso, era indiferen

te que existiese el segundogénito al tiempo 
de otorgar el testamento Doña María Jo
sefa, por ser suficiente que existieia al 
tiempo de purificarse la condición de 
aquel, ó lo que era lo mismo, á la muer
te del último de los instituidos en primer 
lugar, toda vez que los fideicomisos se es
tablecían en su mayor parte en favor de 
personas ó generaciones que naturalmente 
habían de existir mucho tiempo después 
de los testadores: que habiendo sido here
dero D. Ramón María de D. José Oriol, 
del suyo D. Francisco Javier, y continuó 
siéndolo hasta su muerte, no pudo perder 
D. José, una vez adquirida, la calidad de 
hijo varón segundo de dicho heredero; y 
que aun suponiendo que al morir D. Ra
món hubo dos herederos del D. Francisco 
Javier que tenian cada uno un hijo segun
do varón, siempre resultaría la preferencia 
del primero por el doble motivo de ser 
D. José Oriol pariente mas próximo en 
grado del último poseedor, no ménos que 
de la fundadora, y haber adquirido con an
terioridad de que dependía el llamamiento:

Resultando que el Conde de Fonollar 
impugnó la demanda pidiendo se le absol
viese de ella libremente, y espuso que Do
ña María Josefa Villalva instituyó here
deros universales á sus tres hijos por partes 
iguales, con la facultad de acrecer la del 
uno á la del otro, y por falta de ellos ins
tituyó y heredero suyo nombró al hijo se
gundo que era ó fuese el sucesor de! pa
trimonio de su difunto marido: que los 
tres instituidos sobrevivieron á su madre: 
que el primero era, al tiempo de otorgar 
aquella su testamento y ser publicado, el 
heredero de dicho patrimonio: que el de
recho de acrecer, así entre coherederos 
como legatarios, exige que fallezca uno de 
ellos antes que el testador, ó repudie la 
herencia, pues si sobrevive ó acepta ad
quiere libremente la parte que le corres
ponde en la sucesión: que las palabras de 
la sustitución ordenada por la testadora no 
importaba un fideicomiso, sino una susti
tución vulgar; y que aun cuando no fue
se así, aparecía haber caducado por no 
existir la persona llamada, ó sea hijo se
gundo del sucesor del patrimonio de don 
Francisco Javier Despujol; por último, que 
de todos modos era improcedente la de
manda en cuanto abrazaba la totalidad de 
h herencia de Doña María Josefa Villalva, 
por deber detraerse de ella los ape'ndi- 
ces nupciales por consumidos, la cuarta 
parte legítima que correspondía á sus hi
jos y la cuarta trevoliánica á que los mis
mos hubiesen tenido derecho, en el su
puesto de ser herederos gravados en pri
mer lugar con obligación de restituir la 

1 herencia:
Resultando que recibido el pleito á prue

ba, y hechas las que articularon las par
tes, dició sentencia el Juez de primera 
instancia en 21 de diciembre de 1858, 
que confirmó la Sala segunda de la Au
diencia de Barcelona en 2 de junio de 
1860, en cuanto declaraba corresponder á 
D. José Oriol las 14.000 libras y 2.000 
de cómodas y apéndices nupciales en el es
tado en que se hallasen y que constituian 
la herencia de su abuela Doña María Jo
sefa Villalva, con los intereses legales des
de la contestación de la demanda; y coo- 
denaba á D. José María Despujol á entre
gar á su hermano D. José Oriol aquel ha
ber hereditario, y la revocó en lo demás, 
declarando corresponder al primero la ter
cera parte de la cuarta que formaba la 
porción legítima de su padre D. Ramón 
María en la herencia de Doña María Jo
sefa Villalva, y mandaron que de las 
14.000 libras se dedujesen 1.013 sueldos 
y 4 dineros por aquella legítima, y que 
para la liquidación de la tercera parte de
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la cuarta correspondiente en las cómodas 
y apéndices nupciales se procediese con 
arreglo á las disposiciones del tít. 18, 
sección 1.a de la primera parte de la ley 
de Enjuiciamiento civil, estimándose por 
peritos el actual valor de aquellas; y fi
jaron los intereses legales mandados abo
nar en razón del 6 por f 00:

Resultando que el recurso de casación 
que interpuso contra el referido fallo el 
Conde de Fonollar se funda en haberse 
infringido en su opinión:

l .° La ley 5.a del Código De impu- 
berum et aliis substiluti nibus; la 6.a del 
mismo Código De legatiss y la jurispru
dencia admitida por los Tribunales, puesto 
que en la sustitución vulgar, una vez 
aceptada ó poseída la herencia por el pri
mer instituido, queda sin efecto la susti
tución:

2 .° El usaje vulgar conocido omnes 
causa?, continuado en el libro 7.a, tí
tulo 2.°, volúmen l.° de las Constitucio
nes de Cataluña, porque siendo obliga
ción propia de los tres coherederos satisfa
cer los legados aun cuando no lo hubie
sen hecho, lo cual no es creíble de buena 
fe, no puede negarse que desde 1810 en 
que murió la testadora ha prescrito el de
recho Je los legatarios en favor de aque
llos en quien la obligación radicaba, y por 
lo mismo, lo que sobre el particular con
tiene la sentencia, equivale á declarar que 
está subsistente, sin embargo de haber 
prescrito por el lapso de mas de 40 años:

3 .° El capítulo 16, tít. 26, libro 3.° 
de las Decretales de Gregorio IX, que 
forman parte de la legislación catalana, 
porque considerando al recurrente con 
personalidad pasiva para responder, no so
lo de la tercera parte de la herencia de su 
padre, sino el de las otras dos de sus tios 
D. Francisco y D. José, debia reconocér
sele necesariamente sucesor de los tres co
herederos hijos de la testadora y como tal 
que le correspondía la legítima que no 
pudo ser gravada sino detraída al tiempo 
de la restitución:

4 .° Las leyes 2.8 y 3.a, tít. 19, libro 
11 de la Novísima Recopilación y la juris
prudencia de los Tribunales, por cuanto 
revocada en todo ó parte una sentencia no 
debe un litigante pagar las costas del otro:

5 .° Y en este Supremo Tribunal se 
han citado como concordantes con las an
teriores disposiciones las leyes 4.a y 14, 
tít. o.°, Partida 6.a, y la 5.a, tít. 9.°, 
libro 11 de la Novísima Recopilación, y 
añadido como infracción la ley 10, título 
4.°, Partida 6.a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Ventura de Coisa y Pando:

Considerando que la cláusala que ha si
do el fundamento de la demanda se halla 
concebida en términos claros y precisos, 
que no dejan lugar á interpretaciones ni á 
dudar que la voluntad de la testadora Do
ña María Josefa Villalva fué que el último 
de sus tres hijos reuniera la totalidad del 
haber hereditario para reservarlo al hijo 
varón segundo del sucesor del patrimonio 
de su esposo:

Considerando que este llamamiento ó 
sustitución se verificó por el fallecimiento 
de D. Ramón María Despujol, último de 
los hijos de la espresada Doña María Jo
sefa, en favor de D. José Oriol Despujol, 
que en aquel dia era el segundo hijo varón 
del dicho D. Ramón, sucesor que fué del 
patrimonio de su padre; y que por lo tan
to la sentencia, al declararlo así, no ha in
fringido la ley 5.a del Código De impu- 
berum et aliis substilutionibus; la 6.a 'del 
mismo Código De legatis, ni la jurispru
dencia admitida por lós Tribunales de que 
en la sustitución vulgar, aceptada ó poseí
da la herencia por el primer instituido,

Anteayer á las dos de la tarde se pre
sentó á S. M. la Reina nuestra Señora 
en el Real Sitio de Aranjuez la Comi
sión nombrada por el Senado para feli
citarla con el plausible motivo de ser 
los cumpleaños de S. M. el Rey.

El Presidente del Senado tuvo la hon
ra de dirigir á S. M. el siguiente dis
curso:

«SEÑORA: El Senado tiene la alta 
honra de felicitar á V. M. con motivo 
del cumpleaños de vuestro augusto Es
poso.

Los días de satisfacción para el Trono 
están siempre presentes á la memoria del 
Senado, porque es reconocido á los bene
ficios que debe á la poderosa solicitud de 
V. M., y porque sabe cuánto interesan á 
la nación.

Señora: En todas las ocasiones cu que

queda sin efecto la sustitución:
Considerando que no habiendo el actual 

Conde de Fonollar justificado ser heredero 
de sus tios D. Francisco y D. José María 
Despujol, carece de derecho para detraer 
la porción legítima de los bienes de su 
abuela Doña Alaría Josefa que correspon- 
dia á aquellos, teniéndolo solamente para 
la que compitió á su padre, y que por 
consiguiente no ha sido infringido el capí
tulo 16, tít. 26, libro 3.° de las Decreta
les de Gregorio IX, que forma parte de la 
legislación de Cataluña:

Considerando que la cuestión de pres
cripción de los legados hechos por la tes
tadora no ha sido objeto del debate, v que 
por tanto no puede ser fundamento del 
recurso ni invocarse oportunamente el usa
je omnes causee de las Constituciones de 
Cataluña:

Considerando que el recurrente, lejos 
de haber sido llevado contra su voluntad á 
la segunda instancia, fué el que primero 

, apeló; y que aun cuando después lo veri
ficó el demandante, la sentencia de la Au
diencia favoreció las pretensiones de este 
aumentando la responsabilidad impuesta 
por el Juez á aquel, y que la Sala senten
ciadora estuvo en su derecho imponiéndole 
las costas de aquella instancia, y no ha 
infringido las leyes 2.a y 3.a, tít. 19, li
bro 11 de la Novísima Recopilación, ni la 
jurisprudencia de los Tribunales que á es
te objeto se cita;

Fallamos que debemos declarar v de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por el Conde de Fono- 
llar, D. José María Despujol, á quien con
denamos en las costas; y devuélvanse los 
autos á la ¿Audiencia de Barcelona con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislatwa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Ramon López Yaz- - 
quez. = Sebastian Gonzales Nandin.= 
Antero de Echarri.=Gdbriel Ceruclo de 
Velasco.=Joaquin de Palma y Vinuesa.= 
Ventura de Coisa y Pando.

Publicacioíi.—Leída y publicada fué la 1 
sentencia anterior por el limo. §r. don 
Ventura de Coisa y Pando, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala ¡ 
primera el dia de la fecha, de que certi
fico como Secretario de S. M. y su Escri
bano de Cámara.

Madrid l.° de mayo de 1862.=Dio- 
nisio Antonio de Puga.

(Gaceta del 7 de mayo.')

el Senado ve conmovido dulcemente el 
corazón de V. M., eleva sus votos al To
dopoderoso para que por muchos años se 
vean cumplidos los deseos de V. M. como 
esposa y como madre.

Los sentimientos de lealtad y adhesión 
han existido y existirán siempre en el Se
nado, y nos cabe la honra de ofrecérselos

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

á V. M., rogándola se digne acogerlos con 
i su natural benevolencia.»

S. M. se dignó contestar en los térmi
nos siguientes:

«Señores Senadores: Agradezco los sen
timientos que me espresais en nombre del 
Senado. Su lealtad y adhesión á mi Real 
Persona están probadas con una conducta 
constante de prudencia, de celo y de pa
triotismo.

Siempre se asocia á mis satisfacciones 
demésticas: siempre contribuye á que se 

í aumenten las que en mi alma producen la 
gloria y prosperidad de la nación.

! Mi Esposo y Yo consagramos nuestra । vida á fomentarlas; y nuestros Hijos, edu
cados en el amor al pais, continuarán la 
obra con tanto ardor empezada, y en la 
cual tanto hemos adelantado. Siempre con
taré con la cooperación del Senado, cuva 
unión íntima con el Trono es una prenda 
segura de acierto en todas las resolu
ciones.

El Senado no dudará jamás del alto 
aprecio en que Yo le tengo, y de la con
sideración con que le miro.»

Antes de retirarse los Sres. Senadores 
que componían la Comisión, tuvieron la 
honra de besar la Real mano.

A las dos y media S. M. la Reina so 
dignó recibir á la Comisión del Congreso 
de Diputados, designada para felicitar á 
S. M. con igual motivo.

El Presidente del Congreso dirigió á 
S. M. al efecto el discurso que sigue:

«SEÑORA: El Congreso de los Diputa
dos nos envía hoy, aniversario del natali
cio del augusto Esposo de V. M., á ofre
cer á V. Al. su cordial felicitación, y á 
renovar la espresion de sus sentimientos

! de respeto y lealtad á su Reina y á su au
gusta familia.

El Congreso de los Diputados, que se 
asocia constantemente á todas las satisfac- 

¡ ciones de V. M., no puede dejar de to
mar parte en la que hoy siente el carazon 
de V. M.

La Providencia, Señora, al conceder á 
V. M. la felicidad que hoy esperimenta, 
hace presagiar un nuevo y dichoso aconte
cimiento que el pais espera, y que á ser 
posible estrechará mas y mas los lazos que 
unen á la nación con la dinastía.

Con tan feliz augurio el reinado de 
V. M. será largo y próspero, y nuestra 
patria crecerá en gloria y en nombradla.

Dígnese V. M. admitir los sentimientos 
de amor y de respeto del Congreso de los 
Diputados, fiel intérprete en este momento 
de los de la nación entera.»

Y S. M. tuvo á bien responder:
«Señores Diputados: Oigo siempre con I 

viva satisfacción la manifestación de los । 
sentimientos que animan al Congreso de 
los Diputados. Su lealtad y su afecto le 
hacen unirse á Mí para participar de las 
dichas que me concede la Providencia con 
una bondad infinita.

De este modo se aumenta su valor para 
mi alma, porque veo q¡ue los elegidos del 
pais consideran mi felicidad y la de mi Es- 1 
poso y familia como prenda de bienestar 
para la nación, cuyo engrandecimiento es 
el objeto de todos nuestros afanes y de 
nuestros mas ardientes votos.

Esta unión dichosa, formada por la ab
soluta igualdad de sentimientos y deseos, 

contribuirá sin duda á que se aumenten 
cada dia los bienes de que ya disfruta el 
pais, á cuyo fomento vosotros, Sres. Dipa_ 
tados, habéis contribuido con vuestros in
teligentes trabajos, en los cuales resplan
decen siempre el saber, la fidelidad y e| 
patriotismo.»

Acto continuo los Sres. Diputados que 
componían la Comisión tuvieron la honra 
de besar la Real mano.

(Gaceta del 15 de mayo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° Se concede la pensión 
anual de 3.000 rs., con arreglo al artículo 
74 de la ley de Sanidad de 28 de no
viembre de 1855 y el art. 4." del regla
mento de 15 de junio de 1860, al Licen
ciado en Medicina D. Marcelino Sanjur- 
jo, que en 1855 se inutilizó para el ejer
cicio de su facultad á consecuencia de un 
ataque de cólera-morbo.

Art. 2.° Se concede la pensión de 3 
mil reales anuales, trasmisible á sus hijos 
menores, con arreglo al art. 76 de la ci
tada ley y al 4.° y 6.° del espresado re
glamento, á Doña Cármen Guerra, Doña 
Lorenza Fernandez, Doña Isabel de Búr- 
gos, Doña Luisa Ordoñez, Doña Manuela 
Barcála, Doña María del Pilar Beltran, 
Doña María Andrés Agesta y Doña Gua
dalupe Albarrán, viudas respectivamente 
del Licenciado en Medicina y Cirugía don 
Matías de la Fuente, y de los Cirujanos 
D. Joaquin de Guevara, D. Mariano de 
Laborda, D. Basilio Salido, D. Francisco 
Hijosa, D. Diego de Guevara, D. Pedro 
José Goizuda y D. Domingo Perez, que 
en 1855 fallecieron del cólera-morbo, y el 
último de una fiebre tifoidea en 1856.

Art. 3.° Se concede asimismo la pen
sión anual de 3.000 rs., conforme á las 
disposiciones y artículos mencionados en el 
anterior, á Doña María de Pedro y Rubio 
y Doña Ramona Astrain, viudas respec
tivamente de los Profesores de Cirugía don 
Domingo Martin y D. Joaquin Gorostar- 
zu, víctimas del cólera-morbo en 1855.

Art. 4.° Las pensiones concedidas por 
esta ley empezarán á devengarse desde el 
28 de noviembre de 1855 respecto al Li
cenciado en Medicina D. Marcelino San- 
jurjo y á las familias de los Profesores que 
fallecieron antes de este dia, y las demas 
desde el siguiente al del fallecimiento de 
sus causantes.

Art. 5.” Estas pensiones se regirán 
por las reglas establecidas ó que se esta
blecieren para las del Monte-pio civil, en 
cuanto no se opongan á la ley de Sanidad 
y al reglamento para su ejecución.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan gúardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á cuatro de mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos.—YO LA 
REINA.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada llorera.

(Gaceta del 16 de mayo.)

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL.
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